


---------- Forwarded message ---------

De: JOANLU Z <joanluz@gmail.com>

Date: lun., 10 de febrero de 2020 09:37

Subject: Documento

To: <altillosdelacampina@hotmail.com>

Señores:

Administración, Consejo de Administración y otros.

Buen día:

Cómo es de su conocimiento, el pasado viernes 7 de Febrero2.020, fuí víctima de un robo en el apartamento 115;

del anterior hecho en forma inmediata puse en conocimiento del velador de turno, autoridades de policía, Sijin y

vía telefónica en mensaje de voz a la Administración aportando algunas evidencias fotográficas al último de los

nombrados vía Whatsapp.

Para evidenciar el robo se hizo presente un supervisor de la compañía de vigilancia SINAT y las autoridades

mencionada, el denuncio respectivo lo coloqué en forma inmediata.

Para su conocimiento y demás les adjunto una copia del documento de la SIJIN.

En ese orden de ideas, muy respetuosamente les solicito:

Aportar dentro de los términos legales lo mencionado en el documento adjunto, adicional a ello necesito copia de

los registros de videos internos y externos de por lo menos 10 días antes del robo. Así mismo quisiera prontitud

en lo solicitado por mí porque debo aportar a la fiscalía todas las pruebas.

Adicional ello, me parece imperativo tener con usted, consejo de administración y miembros que así ustedes

consideren una reunión lo más pronto posible.

Muchas gracias,

José Antonio Andrade Luján

Cédula No 19'330.239

Teléfono: 3003449615

Apartamento 115, altillos de la campiña.

(anexo lo anunciado)

mailto:joanluz@gmail.com
mailto:altillosdelacampina@hotmail.com


interphonemulti.../Inbox

Feb 11 at 9:59 PM

CR ALTILLOS DE LA CAMPIÑA ha compartido OneDrive archivos con usted. Para verlos, haga clic en los vínculos o en las imágenes siguientes.

CARTA.pdf VID_20200208_114332488.mp4 VID-20200208-WA0027.mp4 VID-20200208-WA0028.mp4

Fwd: SOLICITUD URGENTE - INFORME DE INVESTIGACION Y VIDEOS CASO HURTO A

PARTAMENTO 115 CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA

JOANLU Z <joanluz@gmail.com>

To: Interphone Multiservicios <interphonemultiservicios@yahoo.com>

Jhon, por favor imprime todos los correos.

Gracias,

---------- Forwarded message ---------

De: CR ALTILLOS DE LA CAMPIÑA <altillosdelacampina@hotmail.com>

Date: lun., 10 de febrero de 2020 22:12

Subject: SOLICITUD URGENTE - INFORME DE INVESTIGACION Y VIDEOS CASO HURTO APARTAMENTO 115 CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA

To: Seguridad SINAT <sinat@seguridadsinat.com>, Medios Tecnologicos SINAT <mediostecnologicos@seguridadsinat.com>, PQR SINAT <pqr@seguridadsinat.com>,

Analista SINAT <analista1@seguridadsinat.com>, JOANLU Z <joanluz@gmail.com>, admon-aura@hotmail.com <admon-aura@hotmail.com>, John Granados

<john.granados1973@gmail.com>, emmayola@hotmail.com <emmayola@hotmail.com>, jose525perez@hotmail.com <jose525perez@hotmail.com>,

jairochaur60@gmail.com <jairochaur60@gmail.com>

Bogotá, 10 de febrero de 2020

 

 

Señor:

EMPRESA DE SEGURIDAD SINAT

Atn. Sr. CARLOS HERNÁN SÁNCHEZ ÁVILA

La ciudad.

 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORME INVESTIGACIÓN Y VIDEOS CASO HURTO APARTAMENTO 115 CONJUNTO RESIDENCIAL

ALTILLOS DE LA CAMPIÑA

 

Respetado señor Sánchez

 

Me permito nuevamente  solicitar a ustedes de manera urgente las grabaciones de las cámaras de seguridad de la copropiedad, ya que en este momento se adelanta

un proceso ante la FISCALIA y LA SIJIN de investigación por el hurto ocurrido en el apartamento 115 perteneciente al señor JOSE ANTONIO ANDRADE

LUJAN  el día 07 de febrero de 2020. Es importante aclarar que esta solicitud fue entregada al señor Raimond Peña el día 08 de febrero de 2020 a las 02:50

a.m.,  el cual inmediatamente le entrego la solicitud al supervisor en esta solicitud  se cita: “Lo anterior se requiere de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL

dentro las 12:00 horas siguientes a la notificación”.

 

Agradecemos entregar esta información lo antes posible con el fin que la investigación se lleve a cabo en los términos establecidos y de esta forma evitar sanciones

en que se pueda incurrir  por  OBSTRUCCIÓN  a la investigación.

Por otra parte solicito una reunión con los Administrativos de la empresa SINAT y con el afectado señor JOSE ANTONIO ANDRADE LUJAN, con el fin de

revisar las alternativas de  solución al caso ya conocido por ustedes. también solicitamos revisar los videos de grabacion 10 días antes de los hechos, con el fin de
determinar los posibles responsables de los hechos ocurridos.

Anexamos:

1. solicitud del afectado

2. solicitud de registros videos gráficos – SIJIN 

3. Denuncia ante Fiscalía

4. registro fotográfico apartamento afectado
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Quedo atento de su cordial respuesta y me suscribo.

 

 NOTA: con copia al afectado, miembros del consejo de Administración y Revisora Fiscal

 Atentamente,

 

AURA NILCEN ARIAS SANABRIA

C.C.  53.101.846 de Bogotá

Administrador entrante



interphonemulti.../Inbox

Feb 12 at 3:57 PM

Fwd: Solicitud

JOANLU Z <joanluz@gmail.com>

To: Interphone Multiservicios <interphonemultiservicios@yahoo.com>

Buena tarde Jhon:

Por favor imprime este correo,

Gracias,

---------- Forwarded message ---------

De: JOANLU Z <joanluz@gmail.com>

Date: mié., 12 de febrero de 2020 13:54

Subject: Solicitud

To: CR ALTILLOS DE LA CAMPIÑA <altillosdelacampina@hotmail.com>

Buena tarde Aura:

Hace un momento hablé en la portería del conjunto con el Supervisor Robayo, le pregunté que si ya se tenían los vídeos solicitados con ocasión del robo que me

hicieron, su respuesta fue: "que están esperando los informes internos del personal de vigilancia y otros, que el cree para pasado mañana los tendrán"

Te solicito además pidas los registros de las cámaras del parqueadero para evidenciar la hora de salida del conjunto y entrada mía al parqueadero del día del robo

(07 - Febrero - 2.020) yo salí y entré en mi vehículo Fiat Uno Way, placa FYP 742.

Quedo atento al reporte completo el cual debo llevar a la Fiscalía lo antes posible para la ampliación de la denuncia.

Muchas gracias,

José A. Andrade L.

Cédula No 19'330.239

Apartamento 115

Teléfono: 3003449615

mailto:joanluz@gmail.com
mailto:altillosdelacampina@hotmail.com


interphonemulti.../Inbox

Feb 13 at 2:12 PM

Fwd: Solicitud

JOANLU Z <joanluz@gmail.com>

To: Interphone Multiservicios <interphonemultiservicios@yahoo.com>

Impresión, gracias Jhon,

---------- Forwarded message ---------

De: JOANLU Z <joanluz@gmail.com>

Date: jue., 13 de febrero de 2020 11:58

Subject: Solicitud

To: CR ALTILLOS DE LA CAMPIÑA <altillosdelacampina@hotmail.com>

Buen día Aura:

Una vez más y por cuarta vez, le solicito que por su conducto me hagan llegar los vídeos y evidencias que tengan acerca del robo del que fuí víctima el pasado 7 de

Febrero de 2.020, en el apartamento 115.

Por favor recuerde de la prioridad de ello pues debo ampliar mi denuncia y es mi deseo aportar la mayor cantidad de pruebas con el ánimo de colaborar con la

justicia.

Recuerde por favor los términos y horas de los registros solicitados internos y externos.

Así mismo agradezco copie al Consejo y Revisoría Fiscal las diferentes solicitudes y evidencias que yo le he entregado a usted.

Quedo atento y muchas gracias,

José A. Andrade L.

Cédula No 19' 330.239

Teléfono: 3003449615.

mailto:joanluz@gmail.com
mailto:altillosdelacampina@hotmail.com
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SOLICITUD URGENTE - INFORME DE INVESTIGACION Y VIDEOS CASO HURTO
APARTAMENTO 115 CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA

CR ALTILLOS DE LA CAMPIÑA <altillosdelacampina@hotmail.com>
Lun 10/02/2020 10:12 PM
Para:  Seguridad SINAT <sinat@seguridadsinat.com>; Medios Tecnologicos SINAT <mediostecnologicos@seguridadsinat.com>;
PQR SINAT <pqr@seguridadsinat.com>; Analista SINAT <analista1@seguridadsinat.com>; JOANLU Z <joanluz@gmail.com>;
admon-aura@hotmail.com <admon-aura@hotmail.com>; John Granados <john.granados1973@gmail.com>;
emmayola@hotmail.com <emmayola@hotmail.com>; jose525perez@hotmail.com <jose525perez@hotmail.com>;
jairochaur60@gmail.com <jairochaur60@gmail.com>

17 archivos adjuntos
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Bogotá, 10 de febrero de 2020
 
 
Señor:
EMPRESA DE SEGURIDAD SINAT
Atn. Sr. CARLOS HERNÁN SÁNCHEZ ÁVILA
La ciudad.
 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORME INVESTIGACIÓN Y VIDEOS CASO HURTO
APARTAMENTO 115 CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA
 
Respetado señor Sánchez
 
Me permito nuevamente  solicitar a ustedes de manera urgente las grabaciones de las cámaras de
seguridad de la copropiedad, ya que en este momento se adelanta un proceso ante la FISCALIA y LA
SIJIN de investigación por el hurto ocurrido en el apartamento 115 perteneciente al señor JOSE
ANTONIO ANDRADE LUJAN  el día 07 de febrero de 2020. Es importante aclarar que esta solicitud
fue entregada al señor Raimond Peña el día 08 de febrero de 2020 a las 02:50 a.m.,  el cual
inmediatamente le entrego la solicitud al supervisor en esta solicitud  se cita: “Lo anterior se requiere de
manera URGENTE Y CONFIDENCIAL dentro las 12:00 horas siguientes a la notificación”.

 

Agradecemos entregar esta información lo antes posible con el fin que la investigación se lleve a cabo en
los términos establecidos y de esta forma evitar sanciones en que se pueda incurrir  por 
OBSTRUCCIÓN  a la investigación.

Por otra parte solicito una reunión con los Administrativos de la empresa SINAT y con el afectado señor
JOSE ANTONIO ANDRADE LUJAN, con el fin de revisar las alternativas de  solución al caso ya



27/4/2020 Correo: CR ALTILLOS DE LA CAMPIÑA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/search/id/AQQkADAwATYwMAItYzI5MS1iZDhiLTAwAi0wMAoAEAC1ju%2Bx5iQJS4DSKDqBytq%2B 2/2

conocido por ustedes. también solicitamos revisar los videos de grabacion 10 días antes de los hechos,
con el fin de determinar los posibles responsables de los hechos ocurridos.

Anexamos:

1. solicitud del afectado
2. solicitud de registros videos gráficos – SIJIN 
3. Denuncia ante Fiscalía
4. registro fotográfico apartamento afectado
 

 

Quedo atento de su cordial respuesta y me suscribo.

 

 NOTA: con copia al afectado, miembros del consejo de Administración y Revisora Fiscal

 Atentamente,

 

AURA NILCEN ARIAS SANABRIA
C.C.  53.101.846 de Bogotá
Administrador entrante



























ALCALDIA LOCAL DE SUBA
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Radicado No. 20196130420031
Fecha: 27/08/2019

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal No. 1311 del 28
de Noviembre de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de SUBA, la Personería Jurídica para el(la) CONJUNTO
RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en
la Calle 147 C # 97 - 20 de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

Que mediante acta de Asamblea Ordinaria del 26 de Marzo de 2019 se eligió a:

Bogotá D.C.,
EL SUSCRITO ALCALDE  LOCAL DE SUBA (E)

 HACE CONSTAR

AURA NILCEN ARIAS SANABRIA con CÉDULA DE CIUDADANIA 53101846,quien actuará como Administador y
Representante Legal durante el periodo del 01 de Junio de 2019 al 31 de Mayo de 2020.

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de conformidad con el decreto
2150 de 1995 y Resolución No 060 del 04 de Febrero de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena fe, señalados en el
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 27/04/2020 02:12 PM Página 1 de 1

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 20196130420031

MIGUEL ANTONIO CORTES GARAVITO
ALCALDE  LOCAL DE SUBA (E)

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el articulo 83 de la Constitución Política de Colombia,
articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el articulo 50 del decreto 854 del 2001.
Observación: RADICADO 20196110137822

27/04/2020 02:12 PM

CALLE 146 C BIS No. 91 - 57 Tel : 6620222 ext 1135 Email:



                    CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA 
                      BOGOTÁ CALLE 147C NO 97 – 20 SUBA LA CAMPIÑA 

                 TEL. 5229065-3118489183 
 
 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2020  

 
Señor: 
JOSE ANTONIO ANDRADE LUJAN  
CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA P.H 
Calle 147C No 97-20 Apto 115 
Ciudad.  
 
REFERENCIA.: RESPUESTA DEFINITIVA CLARA, PRECISA Y DE FONDO, 
RESPECTO DE SU PETICION. 
 
Respetado señor: 
 
Por medio de la presente, brindamos respuesta definitiva, clara precisa y de fondo, 
respecto de su solicitud radicada: 
 

FRENTE A LA PETICION  
 

1. Apreciado señor: conforme a su petición se ANEXA a la presente 
contestación: el informe de la investigación administrativa realizada por la 
empresa de vigilancia, en cuanto a los hechos reportados y sobre los hechos 
materia de su derecho de petición. Es de recordarle que esta contestación 
ya se le había entregado previamente, dentro de las fechas de ley, en su 
domicilio, y que usted no deseo recibirla. Empero le hacemos el reenvió vía 
correo certificado y al correo electrónico aportado por usted.  

 
 

2. Frente a la solicitud de videos; en cumplimiento de los parámetros de la ley 
de ABEAS DATA y protección de la información personal. En observancia de 
los requisitos de la ley 1581 de 2012,  ley 1266 de 2008 y Resolución 60460 
de la Super Intendencia de Industria y comercio. Las cuales, disponen la 
protección de estos datos y su manejo de manera confidencial por autoridad 
competente, en protección de la reserva y de la información personal que en 
ellos está depositada, la solicitud de videos debe ser acompañada por 
solicitud de la entidad competente que lleve posible investigación del caso. 
Con formato de SOLICITUD DE REGISTROS VIDEOGRAFICOS FPJ-41.  
Conforme a lo anterior descrito; le informamos que los videos respectivos, 
FUERON solicitados por la Fiscalía General de la Nación, para complementar 
la Noticia Criminal. 110016108112202000104, cumpliendo los parámetros de 
ley; por lo que, en cumplimiento de lo regulado; estos fueron enviados ante 
el Investigador Criminal: DIEGO ALEXANDER NOGUERA DAZA, a la 
Unidad de Hurtos de la fiscalía General de la Nación en la Avenida Calle 19 
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                 TEL. 5229065-3118489183 
 
 

No 33-02 Piso 2. De lo cual le anexamos el baucher de envío por correo 
certificado. 
Lo anterior dado a que usted no deseo recibir de forma personal copia de los 
videos, aduciendo que estos no cumplían con la cadena de custodia. Como 
quedó establecido en carta del 14 de febrero de 2020, donde se dejó 
evidencia de que usted no quiso recibir los videos, por no venir estos en sobre 
sellado. 
 

3. Respecto de lo solicitado de forma reiterativa: le respondemos de igual forma 
que lo expuesto en el punto 2. Los videos ya han sido enviados y entregados 
a autoridad competente. 
 

4. Respecto de lo solicitado de forma reiterada, le respondemos de igual forma 
que lo expuesto en el punto 2. Los videos ya han sido enviados y entregados 
a autoridad competente. 
 
Referente a su petición del 25 de marzo de 2020 
 
1. Reiteramos que de buena fe, esta administración deseó entregarle copia 

de todos los videos solicitados en la petición del 14 de febrero de 2020, 
dentro de los términos de contestación brindados por la ley; pero que 
usted de forma personal y como quedó evidenciado en el documento, 
usted no quiso recibir los videos por que estos no venían en sobre sellado. 
Por ende le hemos dado traslado de los mismos a la unidad de 
investigación solicitante de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, con 
el fin de que esta sea la que determine si estos han sido adulterados y de 
lo contrario puedan seguir con la investigación del caso.   

2. En referencia a la solicitud de una reunión para establecer y resarcir, los 
posibles daños, le reiteramos que debido a que lo arrojado por la 
investigación administrativa libra de culpa o dolo a esta administración o 
a la empresa de vigilancia y dadas las elevadas pretensiones sin medios 
probatorios que las respalden. No se generará de nuestra parte otra 
respuesta diferente a la arrojada por la investigación enviada, quedando 
en espera de lo que la entidad competente FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, determine. Esto de igual forma a lo estipulado por la 
SUPERINTENDNENCIA DE VIGILANCIA.  
 

“RESPONSABILIDAD DE MEDIOS 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada recuerda 
a los usuarios del servicio de vigilancia y seguridad privada tanto 
del sector público como privado, que la finalidad de esta actividad 
hace relación a disminuir y prevenir las amenazas que afecten o 
puedan afectar la vida, integridad o las personas, el tranquilo 
ejercicio de legítimos derechos sobre bienes de quien recibe su 
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protección, sin alterar o perturbar las condiciones para el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas de la ciudadanía y 
sin invadir la órbita de competencia reservada a las autoridades. 
En este sentido, se puede decir que el desarrollo de sus labores 
es de medio y no de resultado. 
 
Por lo tanto, no es recomendable pactar cláusulas contractuales 
que determinen una responsabilidad automática a las empresas 
de vigilancia y seguridad privada, por la perdida y/o daño 
ocasionado a las instalaciones donde se presta el servicio, sin 
que medie previamente, las respectivas investigaciones de rigor, 
tanto del mismo servicio vigilado -, como también de las 
autoridades de la República -  para determinar las circunstancias 
de modo, lugar y tiempo en que sucedieron los hechos y los 
presuntos responsables de lo sucedido -. “ 
(Circular Externa CE 001 del 13 de enero de 2011 de la 
Superintendencia de Vigilancia) 
Subrayado nuestro. 
 
 
 
ANEXOS: 

Informe de resultado investigación administrativa SINAT LTDA. 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 

 
 
AURA NILCEN ARIAS SANABRIA  
REPRESENTANTE LEGAL 
CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA P.H 



                    CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA 
                      BOGOTÁ CALLE 147C NO 97 – 20 SUBA LA CAMPIÑA 

                 TEL. 5229065-3118489183 
 
 

Bogotá D.C., 25 de abril de 2020 

Señores: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

ASIGNACION UNIDAD DE HURTOS 

Investigador: DIEGO ALEXANDER NOGUERA DAZA  

AVENIDA CALLE 19 NO 33-02 PISO 2 

diego.noguera3013@correo.policia.gov.co 

BOGOTÁ 

   

E. S. D. 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN SOLICITUD DE VIDEOS FPJ-41 de la Noticia 

Criminal. 110016108112202000104, INTAURADA POR EL SEÑOR: JOSE 

ANTONIO ANDRADE LUJAN 

AURA NILCEN ARIAS SANABRIA, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número: 53.101.846 de Bogotá en mi 

calidad de representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA 

CAMPIÑA  P.H, respetuosamente me dirijo a usted para hacer envío y entrega de 

videos solicitados por su despacho, lo anterior conforme a: 

1. En cumplimiento de los parámetros de la ley de HABEAS DATA y protección 

de la información personal. En observancia de los requisitos de la ley 1581 

de 2012,  ley 1266 de 2008 y Resolución 60460 de la Super Intendencia de 

Industria y comercio. Las cuales, disponen la protección de estos datos y su 

manejo de manera confidencial por autoridad competente, en protección de 

la reserva y de la información personal que en ellos está depositada,  

2. A que la solicitud de videos fue acompañada por solicitud de la entidad 

competente que lleva investigación del caso.  

3. A que conforme a su solicitud, la cual no conserva los parámetros de la ley 

1581 de 2012,  ley 1266 de 2008, se quiso por esta administración hacer 

entrega de los videos al denunciante pero este se negó a recibirlos, por no 
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venir en sobre sellado, por lo que en harás de colaborar con cualquier posible 

investigación del caso dirigimos los videos a su despacho y los declaramos 

en custodia de su entidad. 

ANEXO:  

Sobre con 2 DVD de videos que contienen, hechos sobre lo narrado en la Noticia 

Criminal en referencia.  

 

Cordialmente;  

 

 

AURA NILCEN ARIAS SANABRIA  

REPRESENTANTE LEGAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA P.H 

Dirección de notificación: 

Correo mail: 

Celular: 
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Bogotá D.C., 25 de abril de 2020 

Señora: 

JUEZ TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 14-33  

correo electrónico: cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

BOGOTÁ 

 

E. S. D. 

REFERENCIA: PRONUNCIAMIENTO ACCIÓN DE TUTELA RADICADO 11001 40 

03 035 2020 00227 00 

ACCIONANTE: JOSE ANTONIO ANDRADE LUJAN 

ACCIONADO: ADMINISTRACIÓN DE CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE 

LA CAMPIÑA 

 

AURA NILCEN ARIAS SANABRIA, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número: 53.101.846 de Bogotá en mi 

calidad de representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA 

CAMPIÑA P.H, respetuosamente manifiesto a este honorable despacho judicial que 

procedo a contestar la acción de tutela de la referencia, en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: NO NOS CONSTA: Conocemos que el ACCIONANTE ya no reside 

en la copropiedad desde el 15 de marzo de 2020, pero desconocemos, por qué no 

registró año de ingreso.  

AL SEGUNDO: NO NOS CONSTA: El ACCIONANTE reportó el 07 de febrero de 

2020, a la vigilancia del conjunto, sobre un acceso a su apartamento, pero 

desconocemos lo que él en su experiencia personal, observó o realizó o las 

acciones que tomó en tiempo modo o lugar.   

AL TERCERO: CIERTO. Como lo dicta la normatividad y el protocolo interno de la 

empresa de vigilancia, se desplazó una unidad SUPERVISOR a las instalaciones a 

conocer el caso. 

AL CUARTO: CIERTO: El Investigador Criminal: DIEGO ALEXANDER NOGUERA 

DAZA, de la Unidad de Hurtos de la Fiscalía General de la realizó dicha solicitud.  
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AL QUINTO: CIERTO: Se recibió y de inmediato se dio comunicación a la empresa 

de Vigilancia para que nos ayudara descargando los videos. 

AL SEXTO: CIERTO. Una vez se solicitó por parte del ACCIONANTE, tanto esta 

administración como la empresa de vigilancia iniciaron el proceso de descarga de 

los videos hora, solicitados por el ACCIONANTE. 

AL SEPTIMO: NO NOS CONSTA: Empero el ACCIONANTE nos aportó el posible 

documento de la Fiscalía general de la Nación, por el cual archivan la investigación. 

AL OCTAVO: FALSO: Una vez el ACCIONANTE solicitó los videos, en fecha del 

14 de febrero de 2020, se le fue a realizar entrega personal tanto de la contestación 

de la petición contestada clara, precisa y de fondo; como de los videos y el 

ACCIONANTE se negó a recibirlos debido a que el consideró que el sobre de la 

contestación y los videos no venían sellados, como le puede costar a su señoría en 

carta ANEXA del 13 de febrero de 2020, en la que quedó anotado porque no recibía 

la correspondencia de contestación el ACCIONANTE. Debido a ello y conforme a la 

ACCIÓN instaurada, los videos fueron enviados ante autoridad competente quien 

inicialmente los solicitó: el Investigador Criminal: DIEGO ALEXANDER NOGUERA 

DAZA, a la Unidad de Hurtos de la fiscalía General de la Nación en la Avenida Calle 

19 No 33-02 Piso 2. Como consta en el baucher de envío anexo. Y adicionalmente 

para darle contestación la enviamos a la dirección aportada por el ACCIONATE y al 

correo mail de este. Como puede constarle a su señoría por baucher de envío 

anexo.  

Nótese de igual forma señora juez, que el ACCIONANTE reconoce haber recibido 

CONTESTACION de su petición de parte de la empresa de VIGILANCIA, el día 18 

de febrero, como anexa en la ACCION.  

AL NOVENO: FALSO: Como consta en la carta del 13 de febrero de 2020, en el 

pide de carta se anotó que el señor ACCIONATE, no quiso recibir la contestación ni 

los videos debido a que el considero que; el sobre donde venía no venía sellado. 

Adicionalmente cambió de domicilio y no ha notificado a esta administración su 

nuevo domicilio, hasta que lo obtuvimos de la ACCION incoada y a esta misma le 

enviamos ya la respuesta que no quiso recibir en fecha del 14 de febrero de 2020. 

Nótese de igual forma señora juez, que el ACCIONANTE reconoce haber recibido 

CONTESTACION de su petición de parte de la empresa de VIGILANCIA, el día 18 

de febrero, como anexa en la ACCION.  

A LAS PRETENSIONES 



             CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA 
                      BOGOTÁ CALLE 147C NO 97 – 20 SUBA LA CAMPIÑA 

                 TEL. 5229065-3118489183 
 

3 
 

PRIMERO: Como se ha podido probar, de ninguna manera se ha vulnerado el 

derecho del ACCIONANTE a obtener pronta resolución de sus peticiones, toda vez 

que aún con las pruebas que este mismo aporta, queda en evidencia que se le dio 

respuesta oportuna y en tiempo, aunque no positiva a sus pretensiones, que es otra 

cuestión jurídicamente diferente para ofrecer una contestación clara, precisa y de 

fondo.  

SEGUNDO: En pro de que frente al despacho quede clarificado que se le ha 

brindado respuesta oportuna al ACCIONANTE, de igual forma se le ha enviado la 

CONTESTACION a su PETICION, y copia de la investigación administrativa 

actualizada a su dirección de notificación y a su correo electrónico aportado en la 

presente ACCION. ANEXA 

Con todo lo anterior descrito su señoría, consideramos que una vez probado que se 

le ha enviado respuesta de su petición al ACCIONANTE, la presente tutela no está 

llamada a prosperar, mas aún si el accionante pretende obtener beneficio 

económico o reconocimiento posible de daño, por medio de esta acción, para lo cual 

existe proceso judicial expedito para ello.  

 

ANEXOS 

 

1. CERTIFICADO DE REPRESENTACIÓN LEGAL COPROPIEDAD 

2. CONTESTACIÓN ENVIADA AL ACCIONANTE EL 27 DE ABRIL DE 2020. 

3. BAUCHER DE ENVIO DE CORRESPONDENCIA. 

4. COPIA DE OFICIO CON LOS VIDEOS, ENVIADOS A LA ENTIDAD 

COMPETENTE FISCALIA GENERAL DE LA NACION. En cumplimiento de 

la ley 1581 de 2012, ley 1266 de 2008 y solicitud judicial.  

5. BAUCHER DE ENVIO DE CORRESPONDENCIA 

6. COPIA SOLICITUD EMPRESA DE SEGURIDAD COLABORACIÓN 

DESCARGANDO VIDEOS 

7. COPIA DE LA CARTA DEL 13 DE FEBRERO DE 2020. Donde el 

ACCIONANTE se negó a recibir la contestación por venir en sobre no sellado.  

8. COPIA DEL INFORME DE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA 

DEFINITIVA DE SINAT LTDA. 

9. COPIA DEL BAUCHER DE ENVIO DE LA MISMA. 
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Cordialmente;  

 

 
 

AURA NILCEN ARIAS SANABRIA  

REPRESENTANTE LEGAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL ALTILLOS DE LA CAMPIÑA P.H 

Dirección de notificación: 

Correo mail: altillosdelacampina@hotmail.com 

Celular:3118489183 
 

























 


